
8167 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administra- 
tivo húmero 348/1975, promovido por «Cooperativa 
Asturiana de Perfumería y Droguería», contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 
20 de diciembre de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 348/1975, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Coope
rativa Asturiana de Perfumería y Droguería», contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de diciembre 
de 1973, se ¿a dictado con fecha 25 de noviembre de 1977 sen
tencia por la Audiencia Territorial de Madrid, cuya parte dispo
sitiva. es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por al 
Procurador de los Tribunales don Leandro Navarro Ungría, 
en nombre de "Cooperativa Asturiana de Perfumería y Drogue
ría’’ (COASPERD) contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial que denegó el nombre comercial número cin
cuenta y ocho mil cuatrocientos diez en favor de la actora y 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición inter
puesto contra la anterior, debemos declarar y declaramos ajus
tadas a derecho dichas resoluciones, absolviendo a la Adminis
tración demandada de las pretensiones contra olla deducidas 
en este proceso; todo ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2a de febrero de 1979.—El Director de¡ Registro, 

Antonio Vilialpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8168 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 790/1975, promovido por «Hispavox, Socie
dad Anónima», contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 4 de septiembre de 1974 
y 31 de mayo de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 790/1975, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «His
pavox, S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 4 de septiembre de 1974 y 31 de may0 de 1975, 
se ha dictado con fecha 28 de octubre de 1977 sentencia por la 
Audiencia Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, debiendo desestimar como desestimamos al 
recurso contencioso-administrativo número setecientos noventa/ 
mil novecientos setenta y cinco, promovido por el Procurador 
señor Navarro Ungría. en nombre y representación de "Hispa
vox, S. A.’’, debemos confirmar y confirmamos, pdr ajustados 
á derecho, los acuerdos de cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro del Registro de la Propiedad Industrial 
y el de treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco, conformatorio de aquél en recurso de reposición, por 
los que se concedió el nombre comercial número cincuenta y 
nueve mil ciento veintitrés, "Hispainox, S. L.”, a la Entidad 
mercantil de igual denominación, para distinguir actividades de 
"fabricación y vent^'de matrioería, trabajo mecánico de hierro 
y otros materiales y la fabricación de menajes de acero inoxi
dable” Sin hacer expresa imposición de ccct&s.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Vilialpando. Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8169 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.079/1975, promovido por «Harriet Hub- 
bard Ayer» contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 30 de julio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.079/1975, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Harriet 
Hubbard Ayer» contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 30 de julio de 1974, se ha dictado con fecha 
12 de diciembre de 1977 sentencia por la Audiencia Territorial de 
Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando íntegramente el recurso inter
puesto! por el Procurador señor Navarro Ungría, en nombre y 
representación de la Entidad "Harriet Hubbard Ayer", debemos, 
mantener y mantenemos, por ser conformo a derecho, la resolu
ción del Registró de la Propiedad Industrial de treinta de julio 
de mil novecientos setenta y cuatro, tácitamente confirmada 
en reposición, por la que se concedía la inmatriculación de la 
marca número seiscientos cuarenta y un mil doscientos cuarenta 
y siete, "Hubber”, en favor de "Laboratorios Hubber”, sin hacer 

. expresa imposición de costas a ninguna de las partes por la 
originadas en aquél.

Así por. esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en ei «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Vilialpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8170 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.064/1975, promovido por «Frío, Frutos 
y Derivados, S. A.», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 2 de julio de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.064/1975, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Frío, 
Frutos y Derivados, S. A.», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 2 de junio de 1978. se ha dictado con 
fecha 12 de junio de 1978 sentencia por la Audiencia Territorial 
de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Leandro Navarro Ungría, en nombre y representación de 
la Sociedad «Frío, Frutos y Derivados, S. A.» (FRUDESA), 
contra la resolución expresa del Registro de la Propiedad In
dustrial de dos de julio de mil novecientos setenta y cuatro, 
denegando la inscripción de la marca número seiscientos seis 
mil cuatrocientos sesenta y uno, "Delirio”, y contra la deses
timación, presunta por silencio del recurso de reposición formu
lado contra la misma, por ser ambos actos administrativos con
formes a derecho. Sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha teñido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia v se publique el aludido fallo en ed «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S- para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1979 —El Director del Registro, 

Antonip Vilialpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

8171 RESOLUCION del Registro de la propiedad, Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.141/1975, contra resolución de este Re
gistro de 1 de agosto de 1974, promovido por «Hi
jos de Pablo Esparza, Bodegas Navarras, S. A.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.141/1975, 
interpuesto por «Hijos de Pablo Esparza, Bodegas Navarras,


